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C.E. Sin embargo. la conclusión debe de ser la contraria
cuando. como ocurre en el presente caso. la remisión
no se ha producido explícitamente. ni siquiera de forma
genérica por aceptación expresa de los fundamentos
de la Sentencia apelada. pues la afirmación de que la
falta de pronunciamiento debe entenderse como una
remisión implícita debe hacerse entonces sobre el terre­
no poco firme -y. por ello. poco acorde con la seguridad
que con el Derecho se persigue- de las hipótesis o supo­
siciones. pues no hay forma de constatar si existió real­
mente una aceptación de los pronunciamientos de la
Sentencia de instancia o. mucho más sencill¡¡mente. un.
desconocimiento por el órgano judicial de alguno o algu­
nos de los problemas suscitados. Por ello. la hipótesis
de la remisión implícita no satisface las exigencias
del arto 24.1 C.E.

Estas consideraciones deben llevar en el presente
caso a otorgar el amparo solicitado y a anular la Sen­
tencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo al objeto
de que dicte nueva Resolución en la que se pronuncie
expresamente sobre las cuestiones de inadmisibilidad
suscitadas por el Ayuntamiento recurrente.

FAllO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por el Ayuntamiento de
Domeño y. en consecuencia:

1.° Reconocer al recu'rrente su derecho ala tutela
judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

2.° Restablecerle en la integridad 'de su derecho fun­
damental y anular la Sentencia de k;. Sección Sexta de
la Sala Tercera del Tribunal SupreHlo de 22 de junio
de 1992.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmedia­
tamente anterior a dictar Sentencia. para que la Sala
Tercera del Tribunal Supremo dicte otra en la que resuel­
va 'las causas de inadmisibilidad Jel recurso alegadas.

, Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de junio de mil nove­
cientos noventa y cinco.-José Gabaldón lópez.-Fernan­
do García Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendi­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-earles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

17801 Sala Segunda. Sentencia 92/1995. de 19 de
junio de 1995. Recurso de amparo
2.479/1992. Contra Sentencia del Juzgado
de Instrucción núm. 2 de Denia. confirmando
la dictada por el Juzgado de Distrito de esa
ciudad en juicio de faftas. Vulneración a la
libertad de defensa reconocida en el arto 24.2
CE: régimen sancionador aplicable a Aboga­
dos y Procuradores por su actuación forense.

la Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón lópez. Presidente; don
Fernando Garcra-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam-

pos. don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.479/92. promovido
por don Arturo Alonso Torregrosa. representado por el
Procurador de los Tribunales don Enrique Sorribes Torra.
contra Sentencia dictada ellO de septiembre de 1992.
por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Denia que con­
firma la dictada por el Juzgado de Distrito de esa ciudad.
el día 4 de octubre de 1988. en el juicio de faltas núm.
488/88. Habiendo comparecido el Ministerio Fiscal y

, fue Ponente el Magistrado don José Gabaldón López
que expresa el parecer de la I)ala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro de este Tri­
bunal el 19 de octubre de 1992. don Enrique Sorribes
Torra. Procurador de los Tribunales y de don Arturo Alon­
so Torregrosa. interpuso recurso de amparo constitu­
cional contra la Sentencia dictada. ellO de septiembre
de 1992. por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Denia
confirmatoria de la dictada por el Juzgado de Distrito
de Denia. el día 4 de octubre de 1988. en el juicio de
faltas núm. 488/88 seguido contra el ahora recurrente.

2. Constituyen base de la demanda los siguientes
antecedentes de hecho:

al En las diligencias previas núm. 1.148/86 que se
seguían por denuncia de 2 de junio de 1986 ante el
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Denia. el ahora deman­
dante de amparo compareció como Letrado del denun­
ciante.

b) En varias ocasiones. y como Letrado. solicitó la
causa a la funcionaria correspondiente quien en todas
ellas manifiestó no tenerla por diferentes motivos. El
día 3 de junio de 1987 solicitó de nuevo las indicadas
diligencias pero la citada funcionaria contestó que no
podra verlas. pese a ser Letrado del denunciante. al no
estar personado en las actuaciones. Poco después se
personó con su cliente para examinar las actuaciones
ateniéndose, a lo previsto en el arto 234 L.O.P.J. Per­
maneció en su negativa la luncionaria pues entendra
no existía personación del denunciante en la causa. Ante
tal actitud el Letrado comenzó a gritar y a decir a las
funcionarias que se encontraban en la Sección que se
leyeran la Ley Orgánica y que si no se la sabran se fueran
a casa. profiriendo gritos e insultos no dirigidos contra
nadie en .concreto. '

c) En el cira siguiente se puso en conocimiento del
Letrado la incoación de causa penal contra él por los
delitos de «insultos. amenazas. calumnias e injurias».
hechos que se reputaron falta por Auto de fecha 24
de febrero de 1988.

d) ,Celebrada vista en el juic;jo de faltas 488/88 ante
el Juzgado de Distrito. el 4 de octubre de 1988 se dictó
Sentencia condenatoria a pesar de haberse alegado la
inadecuación del procedimiento. ya que entendía el
Letrado condenado que debió estarse a lo preceptuado
en los arts. 448 y siguientes de la L.O.P.J.

e) Se interpuso recurSo de apelación contra la ante­
rior Sentencia. En la vista alegó el demandante vulne­
ración COnstitucional con fundamento en las Sentencias
del Tribunal Constitucional de fechas 8 de junio de 1987.
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en cuanto al procedimiento a seguir, y 9 de marzo de
1988. En Sentencia de 10 de septiembre de 1992 se
desestimó el recursp confirmando la recurrida.

3. En la demanda de amparo se alega vulneración
de los derechos a la libertad de expresión de un Letrado
en actuación forense yana sufrir indefensión, procla­
mados, respectivamente, en los arts. 20.1 al, y 24 de
la C,E. fundándose en que el procedimiento sancionador
previsto en la LO.P.J. ofrece mayor y mejor garantía
a Abogados y Procuradores que el juicio sobre faltas.

4. Por providencia de 23 de noviembre de 1992
la Sección Tercera acordó, conforme determina el arto
50.3 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional en
la redacción dada en la Ley Orgánica 6/1988. de 9
de junio. conceder al recurrente un plazo de diez días
para que acredite fehacientemente la fecha de notifi­
cación de la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm.
2 de Denia. de 10 de septiembre de 1992, dictada en
el rollo de apelación núm. 56/92. así como la invocación,
durante el procedimiento judicial. del derecho a la liber­
tad de expresión garantizado por el arto 20.1 a). de la
C.E. Por providencia de 11 de enero de 1993 la Sección
acordó remitir atenta comunicación al Juzgado de Ins­
trucción núm. 2 de Denia a fin de que certifique la fecha
en que debe tener~e por notificada la citada Sentencia
de 10 de septiembre de 1992.

Con fecha 3 de diciembre de 1992 el recurrente apor­
ta la documentación solicitada. Y por escrito de 21."de
enero de 1993 el Juzgado de Instrucción núm. 2 de
Denia certifica que la Sentencia fue notificada el 24 de
septiembre de 1992.

5. Por providencia de 1 de marzo de 1993 ·Ia Sec­
ción acordó admitir a tr.ámite la demanda de ¡¡mparo.
así como en aplicación de lo dispuesto en el arto 51
LOTC. dirigir nueva comunicación al Juzgado de Instruc­
ción núm. 2 de Denia. a fin de que remita certificación
o fotocopia adverada de las actuaciones correspondien­
tes al rollo de apelación núm. 56/92. dimanante del
juicio de faltas núm. 488/88. Acordó igualmente pedir
al antiguo Juzgado de Di.strito de Denia certificación o
fotocopia adverada de las actuaciones correspondientes
al mismo juicio de faltas seguido contra el recurrente
de amparo y que se proceda a emplazar para que en
el plazo de diez días puedan comparecer. si lo desean.
en el recurso de amparo y defender sus derechos. a
quienes hubieran sido parte en el procedimiento excepto
el recurrente. de amparo.

6. Por providencia de 22 de abril de 1~3 la Sección
acordó acusar recibo a los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción nums. 2 y 3 de Denia de las actuaciones
remitidas y dar vista de las mismas a la parte recurrente
y al Ministerio Fiscal por plazo común de veinte días, .
para presentar las .alegaciones que estimasen pertinen­
tes, conforme determina el arto 52.1 de la Ley Orgánica
de este Tribunal.

7." El 20 de mayo de 1993 tuvo entr¡¡da en este
Tribunal el escrito de alegaciones del recurrente. En sín­
tesis manifiesta que su actuación tuvo lugar en el ámbito
de su actividad profesiPnal. como Letrado. por lo que
debió incoarse el correspondiente expediente discipli­
nario por imper¡¡tivo leg¡¡1 del art. 448 de la Ley Orgánic¡¡
del Poder Judici¡¡l. de oblig¡¡do ¡¡catamiento por los pode­
res públicos. y orden¡¡do por el arto 9.1 de nuestra Cons­
titución, reiterando lo ya dicho en el recurso de amparo
en orden a la violación de los. arts. 20.1 ¡¡) Y 24.1 de
la C.E.

8. En su escrito de alegaciones, presentado el 20
de mayo de 1993. el Ministerio Fiscal entiende que el

problema planteado en la demanda de amparo excede
de la mera legalidad ordinaria para adquirir dimensión
constitucional. como se desprende de la STC 38/1988, .
reproducible perfectamente en el caso que nos OCljpa.
I:n consecuencia. el Ministerio Fiscal interesa del Tribunal
Constitucional que dicte Sentencia otorgando el amparo
solicitado. .

9. Por providencia de 15 de junio de 1995, se seña­
ló para deliberación y fallo de esta Sentencia. el día 19
del mismo mes.

11. Fundamentos jurídicos

1. Efectivamente, como señala el Fiscal. este Tri­
bunal. en su STC 38/1988 se pronunció acerca de la
preferente aplicación de la vía disciplinaria configurada
en los arts. 448 y siguientes de la Ley Orgánica del
Poder Judicial respecto de la vía penal del juicio sobre
faltas para sancionar las conductas (no constitutivas de
delito) de los Abogados. y Procuradores en el proceso
que falten a sus obligaciones legales o, «en su actuación
forense. falte al respeto debido a los Jueces y Tribunales.
Fiscales. Abogados, Secretarios Judiciales o cualquier
persona que intervenga o se relacione con el proceso»
cuya preferencia «implica para el Abogado no tanto una
mayor garantía cuanto un traslado del proceso sancio'
nadar del Derecho penal al Derecho disciplinario» y «trae
consigo la consecueflcia significativa de que el Abogado
sólo responda ante el propio Juez o la propia Sala de
lo que ante ellos haga en su actuación forense como
cooperante con la Administración de Justicia».

Y. según la misma Sentencia, la cuestión de si en
esos casos «ha de acudirse a la vía penal o a la dis­
ciplinaria deja de ser una cuestión de legalidad ordinaria.
por cuanto la libertad de expresión y defensa» vinculada
por el arto 437.1 de la L.O.P.J. a la dignidad de la función
del Abogado, «tie,le su raíz en el arto 20.1 a). de la C.E.
en relación con e! 24.2». Por lo cual. «tratándose de
conductas no con~titutlvas de delito, el régimen san­
cionador aplicable á los Abogados y Procuradores por
su actuación forense habrá de ser el de los arts. 448
y siguiel1tes de la L.O.P.J. con preferencia sobre lo esta­
blecido con carácter general para las conductas cons­
titutivas de falta ...» .·.sobre todo porque el régimen de
corrección disciplinaria ...» ha sido establecido «al
servicio de bienes y valores constitucionales reconocidos
por los arts. 20.1 al y 24 de la C.E.».

2. En el presente caso. los hechos determinantes
de la incoación del juicio de faltas no se produjeron
en la actuación del Abogado ante el Juez en alegato
de defensa oral o escrito, sino que. según lo que de
los antecedentes resulta. tuvieron lugar en la Secretaría
y como reacción a la negativa de un funcionario a facilitar
la exhibición de unas diligencias al Abogado ahora
recurrente que. en compañía de su defendido. lo reque­
ría. Sin perjuicio. pues. de cualquier irregularidad en la
personacion de dicho Abogado y de la procedencia o
no de dar satisfacción a su solicitud. su actuación en
la Secretaría. aunque privada del principal atributo que
le presta el derecho tutelado por el art. 20.1 a) C.E.
respecto de estos profesionales. o sea el de libertad de
expresión forense no lo está sin embargo del que le
atribuye el art. 24.2 por cuanto su actuación venía enmar­
cada en el ámbito de la defensa de los derechos e inte­
reses de su defendido. presente en el acto.

Por consiguiente. y puesto que lo dicho en la citada
Sentencia respecto del derecho a la libertad de defensa
reconocida en el arto 24.2 es asirT1ismo aplicable a las
circunstancias de este caso. procede también aquí la
estimación del reourso de amparo, al no haber apreciado
del modo dicho la cuestión .dos órganos judiciales ordi-
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narios dando preferencia a la vía del juicio de faltas sobre
la de la corrección dísciplinaria de los arts. 448 y siguien­
tes de la L.O.P.J.» con lo cual. «dichos órganos judiciales
no se han atenido a las exigencias del propósito des­
penalizador que inspira la nueva vía para tutelar mejor
un derecho constitucional del Aboga.do en el ejercicio
de su actuación forense. lo que indica coartar. en supues­
tos como el que aquí se trata. el derecho de defensa
reconocido en los arts. 20.1. a). y 24.1 de la C.E.». como
también dijimos en aquella Sentencia.

Todo lo cual determina. con el reconocimiento del
derecho del recurrente a la defensa en 105 términos indi­
cados. la anulación de la Sentencia condenatoria pro­
nunciada en el juicio de faltas.

FALLO

En atención atado lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y. en consecuencia:

Anular las Sentencias del que fuera Juzgado de Dis­
trito de Denia y su confirmatoria en apelación dictada
por el Juzgado de Instrucción núm. 2 del mismo partido
judicial. de fechas 4 de octubre de 1988 y 10 de sep­
tiembre de 1992. respectivamente.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del .
Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de junio de mil nove­
cientos noventa y cinco.-José Gabaldón López.-Fernan­
do García-Món y González-Regueral.-Rafael de Mendi­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

17802 Sala Segunda. Sentencia 93/1995. de 19 de
junio de 1995. Recurso de amparo
2.584/1992. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Valencia recaída en
recurso contra la Resolución de la Alcaldía
de Valencia. confirmada en reposición. por las
que se realizaron los nombramientoS en pro­
piedad de auxiliares administrativos. deriva­
dos de convocatoria efectuada por Acuerdo
Plenario. Vulneración del derecho a acceder
en condiciones de igualdad a las funciones
y cargos públicos: desigualdad de trato con­
traria al arto 23.2 CE

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente; don ,
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam­
pos. don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.584/92. promovido
por doña Cristina Belenguer Chirivella. doña Francisca
Teresa Benajes Basca. doña Inmaculada Brocal Díaz.

doña Isabel Crespo Valmana. don Juan Miguel García
Alvarez. don Vicente Herrero González. doña Elisa Mon­
talio Picón y doña Portiria Prieto Prieto. representados
por el Procurador de 105 Tribunales don Santos de Gan­
darillas y Carmona y asistidos de Letrado. contra la Sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Valencia. de 29 de sep­
tiembre de 1992. recaída en recurso contra la Resolución
de la Alcaldía de Valencia. de 2 de noviembre de 1988.
confirmada en reposición por la de 6 de febrero de 1989.
por las que se realizan 105 nombramientos en propiedad
de auxiliares administrativos. derivados de la convoca­
toria efectuada por Acuerdo Pl,enario de 10 de julio de
1986. Ha sido parte el excelentísimo Ayuntamiento de
Valencia. ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon y Gon­
zález-Regueral. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito régistrado en este Tribunal el 28 de
octubre de 1992. don Santos de Gandarillas y Carmona.
Procurador de 105 Tribunales. interpuso el recurso de
amparo del que se ha hecho mérito en el encabeza­
miento con base. en síntesis. en 105 siguientes hechos:

A) Mediante Acuerdo Plenario de 10 de julio de
1986. el Ayuntamiento de Valencia aprobó la convo­
catoria y bases para la cobertura en propiedad de 159
plazas de auxiliares administraotivos. mediante el sistema
de oposición libre. a través de tres ejercicios cuya pun­
tuación mínima de aprobado era la de 5 puntos en cada
uno de ellos. La base tercera de dicha convocatoria regu­
la la valoración. con carácter previo a la oposición libre.
de 105 servicios prestados por el personal contratado
administrativo y funcionarios interinos. conforme alas
siguientes criterios:

1) Se valorarán exclusivamente 105 servicios efec­
tivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias. como funcionario de
empleo interino o contratado administrativo de colabo­
ración temporal en plaza de igual subgrupo y. en su
caso. clase o categoría al que se pretende acceder.

2) A efectos del apartado anterior. los servicios se
valorarán en 0.20 puntos por mes de servicios prestados.

En ningún caso la puntuación que pueda obtenerse
por valoración de 105 servicios podrá ser superior al 45
por 100 del máximo total de puntos que puedan alcan­
zarse con las pruebas selectivas.

3) Los puntos así obtenidos se aplicarán consun­
tivamente por la Comisión Permanente de Selección a
cada uno de 105 ejercicios de la fase de oposición. de
forma tal que se sumen a losobtenidos en la calificación
de éstos 105 necesarios para alcanzar. en su caso. la
puntuación mínima establecida en la convocatoria para
poder superar cada uno de los mismos. Los puntos que
no hayan necesitado 105 aspirantes para superar 105 ejer­
cicios se sumarán a la puntuación final. a efectos de
establecer el orden definitivo de aprobados.

B) Estas bases. y particularmente su apartado ter­
cero. fueron impugnadas por doña Ana Calixto Orea ante
la antigua Audiencia Territorial de Valencia que tramitó
recurso 1.173/86. en el que recayó Sentencia estima­
toria de la pretensión de la recurrente. de fecha 21 de
octubre de 1986. cuyo fallo calificaba la convocatoria
como contraria, a los principios de igualdad de los arts.
14 y 23.2 C.E. y. en consecuencia. se anulaba la misma.
Dicha Sentencia fue recurrida ante el Tribunal Supremo
y revoca,da mediante Sentencia de 12 de septiembre
de 1987. al estimarse que la diferencia de trato a favor


